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An. 11 - A los efectos previstos en el artículo 12 de la ley 24,093, deiemúrwe que la
administra.ción de los puertos comprendidos en el presente se llevad a cabo a través de
entes de derecho público no estatales.

Ar. 2° - Créanse las entidaaJ de derecho póblico no estatales "Consorcio de gestión
del Puerto de Bahía Blanca" y "Consorcio de gestión del Pufflo de Quequén", que habrm de
regine por los Estatutos que como Anexos I y D, re,pectivamente, fonnan parte de la
presente.

Ar. 3°- EI r~gimcn establecido en la presente ley podr' ser de aplicación para la
administración y gestión de los puertos comprendidos en el Convenio de Transferencia
aprobado por Ley 11.206, fa.culwidosc al Poder Ejecutivo a disponer la creación de los
entes correspondientes 10ore la bue de lu disposiciones estatutariaJ que se aprueban.
adecuando el ámbito de a.ctua.ción del ente y demás aspectos fonnales y, de coruiderarlo
oponuno y conveniente, reducir hasta siete el m1mero de representantes en el Directorio.

An. 41 • Los entes creados o a crcaru confonne al régimen de la presente ley quedan
exceptuados de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 11.206 y aplicarút el cuerpo
tarifario -en lo pertinente• y el régimen sobre pcnni10s de uso vigentes en el '1nbito
na.cional (Decreto ley 4.263/56, Reaolución Nro. 180/91 del Ministerio de Economía y
nonnativa complementaria). y/o el régimen de concesiones dispuesto por las leyes y
reglamento, provinciale1, huta que la reglamentación establezca el régimen definitivo
aplicable.

An. s•. Comun{que■c al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Se■ione■ de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los cinco d{u del mea de julio del al\o mil novecientos
noventa y res.

LEY 11.414

Determinándose la administración y ¡esllón de los puertos
comprendido• en el convenio de transferencia aprobado por Ley 11.206

El Senado y Cámar a de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con
fuera de

OSVALOOJOSE MERCURI
Prcaidente H.C. de Diputados

Manuel Eduardo hui
Secretario CC. DD.
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ANEXO I

CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE BARIA BLANCA

ESTATUTO

CAPITULO I

Constitución. Naturaleza Jurfdlca. Amblto de actuación

Ar(culo 1 - Constitución y Naturaleza Jurídica: EI "Consorcio Portuario de Bhf
Blanca', es un Ente de Drecho Público no Estatal, que se rige por el presente estatuto y
lu normas constitucionales, legales y reglamentarias que le sean aplicables conforme a
su naturaleza jurídica, su objeto y funciones. '

Aruculo 2° - Ambito de actuación del consorcio: El ámbito de actuación del ente a los
efectos del cumplimiento de su objeto y funciones comprende: a) la zona portuaria de
Bahía. B(anca que la Nación transfiera en dominio a la provincia de Buenos Aires en
cumplimiento del artículo 12 de la ley 24.093 que tendrá la condición de bien del dominio
público provincial, según lo establecido en el inciso 2 del artículo 2.340 del C6digo
Civil y los ámbitos acuáticos lindantes hasta el límite de los correspondientes a Puerto
Rosales y al Pueno Miliw existente en la ría de Bahía Blanca, en los términos del artí­
culo 2° de la ley 24.093; y b) toda·la extensión de ambas márgenes de la ría de Bahía
Blanca, provincia de Buenos Aires, con excepción de los ámbitos acuáticos y terrestres,
ya sean naturales o artificiales que correspondan al dominio del puerto provincial de
Puerto Rosales y al Puerto Militar o sectores portuarios de uso militar ubicados en la ría.
La ría de Bahía Blanca comprende el espacio geográfico determinado por la línea
imaginaria que va desde Punta Pehuen-Có al Noreste, a Punta Laberinto al Sur Oeste, si­
guiendo el arrumbamiento general de la isobara de 10m. y las líneas de ribera de ambas
márgenes hasta su finalización. Punta Laberinto "El Chara" latitud 39 26 20, 27 Sur,
longitud 62 03' 21 ", 20 Oeste, Punta Pehuen-C6 S.I.H.N., instalaciones Universidad
Nacional del Sur • latitud 39 00' 12', 66 Sur, longitud 61 33' 47, 14 Oeste. A los
efectos náuticos, para el sistema de acceso a la ría de Bahía Blanca, debe considerarse todo
el balizamiento desde el Faro Recalada a Faro Rincón.

CAPITULO 11

Capacidad, Ri&lmen legal. Domicilio.

Artículo 3 - Capacidad jurídica: El "Consorcio Portuario de Bahía Blanca", en su
condición de persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad jurídica,
financiera, contable y administrativa, tiene plena capacidad legal de conformidad con las
disposiciones del Código Civil sobre la materia, para realizar todos los actos jurídicos y
celebrar todos los contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Aruculo 4° - Régimen legal: El "Consorcio Portuario de Bahía Blanca", en su carkter
de ente de derecho público no estatal, estará sujeto a lo siguiente:

a) A las normas legales de derecho pdblico nacional o provincial, respecto de las
funciones relacionadas con intereses públicos, en especial aquellas funciones de
naturaleza pública que le sean expresamente delegadas y la administración y disposición
de las partidas presupuestarias que le destine el Estado, aplicándose en cuanto a las
restantes funciones las disposiciones del derecho privado.

b) Las decisiones que adopte el Directorio, que no impliquen un ejercicio de funciones
públicas, no revisten el carácter de actos administrativos, no procediendo contra las
mismas los recursos administrativos previstos en la legislación vigente.

c) Será competente la justicia ordinaria provincial para entender en los asuntos
judiciales en que sea parte, en cualquier carácter que invista, excepto que por razón de la
materia o de las personas corresponda la intervención de la justicia nacional o federal.

d) Los integrantes del Directorio, a excepción de aquellos que sean designados en
representación de los poderes públicos provinciales y municipal, no tendrán en cuanto a
su condición de miembros del mismo, el carácter de func1on1nos pubhcos, ng1endo
respecto de ellos las reglas del mandato.

e) El personal se regirán por las disposiciones del régimen legal del contrato de
trabajo y la convención colectiva que les sea de aplicación.

f) Confeccionará y aprobará su presupuesto anuaL de gastos y recursos, los planes de
inversión, la memoria y balance del ejercicio y cucnlas de inversión. . .

g) Responderá por sus obligacione~ exclusivamente con su patnmomo y recursos y
con los a¡">Ortes que al efecto deberá efectuar el sector privado con representación en el
órgano de conducción.

Arículo 5° - Aportes y subsidios estatales: Los aportes o subsidios que el Estado
nacional, provincial o municipal asigne al ente para aplicar a fines espe~1ficos, en
especial al dragado y balizamiento del canal principal de acceso comprendidos en su
únbito de actuación, no serán susceptibles de medidas cautelares o d~ eJecución por
terceros y estarán sometidos al contralor de los organismos estatales pertinentes.

Artículo 6° - Domicilio: El "Consorcio Portuario de Bahía Blanca" tiene su domicilio
a todos los efectos legales, en el puerto de Bahía Blanca determinado en el artículo 2° del
presente Estatuto, provincia de Buenos Aires.

CAPITULO m
Objeto y funclon11

Aruculo 7 • Objeto y funciona: EI "Conso rcio Portuario do Bahía Blanca", tendrá
por objet.o y 1erin su, lancknea:

a) Administr, e:2l:a: el puerto de Bahía Blanca, otorgando las concesiones,
locaciones, permisos o derechos reales de anticresis, conforme al régimen legal

BOLETIN OFICIAL- SecciónOficial

,{3;",,"" _"iseme s 1 extoui6n comercia. in4rnd rerusva ac 1e
b) Eº ponuanu o muelle& exutentes o que se construyan en su 6mbito de actuaci6n

Jercer los derechos que Je correspondan como conoedcnte, loc:adora . •
otro carácter, de las exp\ot.ciones m~i-·-'-· en 1 . . . o en cualquier)Admi- "--unuuaus ei inc1so anterior

c) nistrr y prestar por sí o por terceros los servicios a los bue, luu
en aquellas terminales portuarias o muelles : . "'""..... Y ª car¡u,
para su explotación a paniculares. que tnnlitonunente no hay1111 •ido otorgada

d) Administrar y prestar por sí O por tercero, loa ..
rol+ en tos mu·fíes «ve ei'cosokcoo. "7?Z,,"" "os s ««no
.7%2roa•• + "asa..22in ustn lransporte de penonas y/o turúticu en su '"1bito de actuacióna..2.%:..%2...2%2/W%%ése.,ici-@ir.»

rtu . n, o a intervención que <lnn'Pinn... da a la autoridadpo ana competente. -··-,-..
f) Autorizar la construcción de terminales portuarias en ru mmbito de ctuuciór

sean comerciales, industriales o recreativas en general oto ando n, ~
habilitación para su funcionamiento. • ra oport1D1amente

g) Planificar, dirigir y ejecutar por sí o por terceros el dragado y balizami del
Puero de Bahía BInca y del rea de tución deloNsORCió y w conuer a;Z,
torre mareográfica, sin perjuicio de lo establecido en la ley 19.922,

h) Celebrar convenios con entes públicos o privados, argentinos o extranjeros, de
cooperación y de asistencia técnica o científica para el cumplimiento de su objeto y
funciones.

i) Coordinar los distinros servicios portuarios que se presten a la navegaci6n, a los
buques y a las cargas por las reparticiones oficiales y por los particulares, en especial los
servicios esenciales de remolque maniobra y practicaje.

j) Ejercer en su ámbito de actuación las funciones públicas de fllCllización y control
en las materias que se Je deleguen.

k) Colaborar dentro de su ámbito de actuación en la aplicación del Convenio
Internacional para prevenir la contaminación por los buques, de Londres de 1973,
Protocolos anexos y Protocolo de 1978, ratificados por la Rcpóblica Argentina por la ley
24.089, en coordinación con la Prefectura Naval Argentina, respecto de las atribuciones
que la citada norma legal le confiere, celebrando con esa autoridad marítima los convenios
necesarios a esos fines.

l) Denunciar los actos y conductas previstos y reprimidos por la Ley de Defensa de la
Competencia (Ley 22.262), cometidos en su imbit.o de acwación por los prestadores de
servicios, colaborando en lo que sea pertinente con la autoridad de aplicación do la
misma.

m) Constituir tribunales arbitrales de arbitradores y de amigables componedores, que
actuarán dentro de ámbito geográfico para intervenir en los reclamos que los usuarios o
prestadores de servicios sometan a la decisión de tales tribunales arbitrales, por los
conflictos que se susciten entre los mismos, como también de conflict.os con el
Consorcio, conforme lo previsto en el Capítulo IX del prcsent.e Eslal\lto.

n) Arbitrar los medios conducentes, dictando las medidas apropiadas, tendientes a
optimizar la eficiencia de los servicios portuarios en su ímbito de actuación, a los efectos
de reducir los costos portuarios.

CAPITULO IV

Patrimonio y régimen financiero

Artículo 8° • Patrimonio: El patrimonio y los recursos del Consorcio Portuario de
Bahía Blanca se constituyen e integrarán con:

a) Los bienes de cualquier caricter que se le transiferan en propiedad para el
cumplimiento de sus fines. . . .

b) Los importes de los cánones y tarifas que perciba de los concesionarios,
locatarios, permisionarios y/o titulares de derechos de anticresis de las terminales
portuarias o muelles con destino comercial, instaladas o que se construyan en su ámbito
de actuación. indusl al

c) Las tarifas que perciba de los titulares de las terminales portuarias stn ca o
recreativas en general, construidas en su ámbito de actuación.

d) Las tarifas por servicios que preste a la navegación, a los buques o a las cargas, qe
realice por sí o por terceros. . . . .

e) Las tasas que cobre por el servicio de manten11men1o y profundización del dragado
de los canales existentes en su ámbito de actuación. .

D Las tasas que cobre por el servicio do dragado en Ju zonu de maniobras, acceso y
sitios. .

g) Los impones de las multas, recargos e intereses que se apliquen a los
concesionarios, locatarios, permisionarios o titulares de derechos de anticresis de lu
instalaciones ponuarias por el incumplimiento de sus obligaciones. ...

h) Los impones que en concepto de indemnización perciba por los dalles y PerJu1cos
causados en las instalaciones portuarias a su cargo y bienes que integran su pammonuo.

i) Los importes que en concepto de indernniz_ación perciba por los daños y perjuicios
producidos por terceros al medio ambiente marítimo de su imb110 de actuación, ya sean
provenientes de buques o arefactos navales o de actividades terrestres que se encuentren
ubicadas dentro o fuera del mencionado imb110.

j) Todo otro recurso que corresponda ingresar al patrimonio del CONSORCIO y loa
bienes de cualquier carácter que adquiera en el futuro con el producido de sus ingresos.

k) El importe de los subsidios, legados y donaciones que reciba, o los bienes de
cualquier naturaleza que ingresen como tales. . . .

J) Los aportes que los sectores privados con representación en el Direct.ono deban
efectuar por haberse así decidido o para hacer frente al déficit'que se produzca o a Ju
obligaciones que excedan la capacidad econónuca o financien del cnie.

Artículo 9° - Proporcionalidad do la tauu te dragado: La Lasa prevista en el inciso e) del
artículo s• del pre1ente EstatulO guardar, proporcionalidad inversa con los apones a que
ao hace referencia en el artículo 51•

Anículo 10 - Ri¡imen financiero: El Conaorcio p«eibirí. adminiatrar, y diapondr6 de
sus recursos económico■ y financieros, los que deber, aplicar exclu■ivamonte al
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cumplimiento de su objeto y funciones, según lo determine su presupuesto anual y
conforme lo previsto en el presente Estatuto, sobre la asignación de los resultados de los
rupectivos ejercicios económicos.

Artículo 11 - Ejercicio presupuestario. Asignación de utilidades: El ejerc1c10
presupuestuario del Consorcio comprenderá desdeel día )ro. de enero al día 31 de diciembre
de cada_ ai\o, debiendo confeccionar y aprobar la Memoria, el Balance del ejercicio,
Invenurio, Cuenta de Invenión y demú cuadros anexos dentro de los ciento veinte (120)
días de vencido el ejercicio respectivo. Las utilidades realizadas y líquidas de cada ejercicio
presupuestario, serán invertidas en el '1nbito de actuación del CONSORCIO. Ello
conforme a lo siguiente: a) A reservas en previsión de déficit y quebrantos; b) Para
e~ecuc1ón de obras de ampliación de la infraestructura portuaria; c) Para la adquisión de
bienes muebles e inmuebles necesarios para sus funciones; d) Para la capacitación laboral
del personal de la actividad portuaria en general, en los avances técnicos que se produzcan
en la misma; e) Pana asistencia, estímulo y capacitación del personal del CONSORCIO.

CAPITULO V

De la documentación y contabilidad

Artículo 12 - Documentación. Rúbrica: Los libros y demú documen1ación
institucional, administrativa y contable del CONSORCIO deberán encontrarse rubricados
por la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires.

Aruculo 13 - Documentación. Enumeración: La Dirección de Personas Jurídicas de la
Provincia de Buenos Aires determinará qué libros y documentación institucional,
administrativa y contable. dc~rá llevar el CONSORCIO, aplicándose en lo pertinente y
adecuado a la naturaleza jurídica de la misma. las disposiciones del Código de Comercio
(ariículos 43 al 67) y las disposiciones de la ley de Sociedades Comerciales 19.950
(artículos 61 al 65).

_Artículo 14 • Título ejecutivo: Los certificados de deuda que emita el CONSORCIO,
debidamente firmados por el Presidente del Directorio y el Gerente General, o sus
respectivos reemplazantes legales, por los distintos impones de los conceptos previstos
en ~l. artículo 81 del presente Estatuto, con mú sus acreencias serán título ejecutivo
habilitante para reclamar el cobro de la deuda en juicio ejecutivo y facultarán al
CONSORCIO para requerir judicialmente las medidas cautelares autorizadas por los
Códigos y leyes procesales pertinentes, como así tambi&a, aquellas medidas cautelares
previstas en la ley de Navegación 20.094.

CAPITULO VI

Directorio

Artículo 15 • Directorio: El "Consorcio Portuario de Bahía Blanca" ser, dirigido y
administrado por un Directorio integrado por nueve (9) miembros, que durar,n tres (3)
aftas en sus funciones, pudiendo ser nuevamente designados al vencimiento de sus
mandatos, sin límite de períodos. Asimismo, los representantes del sector privado y
sindical podrán ser removidos de su cargo antes del vencimiento de su mandato a pedido
fundado de las entidades que los propusieron, por las causales que determine el Reglamento
Interno de funcionamiento del Directorio. En este caso deberán designar su reemplazante,
que completará el período de mandato del reemplazado, denb'o de los cinco (5) días hibiles
administrativos de efectivizada la remoción.

Artículo 16 • Integración: El directorio se integrará de forma siguiente:
a) Un miembro en representación del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,

designado por el Poder Ejecutivo Provincial.
b) Un miembro en representación de la Municipalidad del Partido de Bahía Blanca,

designado por su Departamento Ejecutivo. .
e) Dos miembros en representación de las asociaciones sindicales con personería

gremial de los trabajadores del quehacer ponuario y/o vinculados a la actividad que se
realiza en el-ámbito de actuación del CONSORCIO.

d) Un miembro en representación de las asociaciones u organismos privados que
nuclean a los productores primarios de las mercaderías que se operan en las instalaciones
portuarias en el ámbito de actuación del CONSORCIO.

e') un miembro en representación de las asociaciones u organismos privados que
nuclean a quienes comercializan las mercaderías que se operan en las instalaciones

arias del '1nbito de actuación del CONSORCIO.
~ Un miembro en representación de las asociaciones u or~anismo~ privados que
nuclean a las empresas armadoras que operan regularmente en las instalaciones porusris
del ámbito de actuación del CONSORCIO, o de las asociaciones u or¡arusmos que nuclean
a los r resentantes de las mismas en el orden local. . . . .F! .,,,, representación de las asociaciones u organismos privados queg) n m1em ro en r · l ' al ·· · y/o pcrmisionarios de las terminales e mst ac1ones
nuclean a los conces1on"; .,¡les comprendidas en el imbito de actuación del
portuarias comerciales e industf
CONSORCIO. .6 de lu asociaciones u organismos privados que

h) Un miembro en represen!M"?" eios portuarios y/o marítimos y/o de poyo
ni 1e cor-ns%p"ti¿is@e co»socio.
la navegación que operen en e!

. es r los sectores privado y sindical: Los
Aruculo 17 - Designación de los Diro" "",, designados por hs asociaciones

Directores por el sector privado y sindical "!",,g anuo de los veinte (20) días
legalmente constituidas representativas de la """"",', ¿ que les sea fehacientemente
hiles 4minisrsiivos contaos sd° "\,""?",,";"piel,ave dctr4, 4eme»
requerido por la Dirección de Ac11v1dades ort bar su designación. Vencido el plazo
analizar los títulos de los representantes y P',,, por pare de las asociaciones

tudo la nominacon fieiestablecido sin haberse concreta ; ·¡al rocederí a efectuarla de oficio. _.
correspondientes, la citada autoridad provincia P ·¡6n del Directorio del Consorcio
."! unte para la integra1 ·¡6, de l apones asLa designación del represen! rabilidad por la integración de Ios

implica para el sector representado su respons 1
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que alude el inciso 1) artículo 8'. Dicha responsabilidad subsistir, aun cuando la entidad
respectiva no formule en tiempo y forma la designación de reemplazante en caso de
vacancia de su representante por cualquier motivo.

Artículo 18 - Controversias en materia de representación: El Poder Ejecutivo
Provincial, o el órgano en quien delegare dicha facultad, resolver, en instancias única Ju
controversias que se suscitaren respecto de la representación del sector privado o sindical
sin perjuicio de la vía judicial recursiva que corresponda.

En caso de existir propuestas de distinw asociaciones rcprescntativu de una misma
actividad y/o propuestas de personas que excedan el número de cargos a cubrir. deber,
tenerse en cuenta la antigüedad en su constitución de las entidades que efectúan la
propuesta, la mayor con1inuidad y 1rayec1oria acreditadas en la actividad gremial
empresaria. el mayor grado de representatividad del sector, número de asociados y/o entes
adheridos a la entidad; debiéndose ademb merituar especialmente el conocimiento,
experiencia o formación profesional en el quehacer portuario y/o marítimo que los
distintos candidatos propuestos posean de los puertos de la ría de Bahía BlanCL

Aruculo 19 - Requisitos: Para ser Director se requiere:

a) Ser argentino nativo o naturalizado, mayor de edad y constituir domicilio en el
partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.

b) No tener pendiente proceso criminal o correccional por delito doloso, no haber
sido condenado por igual delito a pena privativa de libertad o de inhabilitación, ni ser
fallido o concursado civil o comercialmente.

e) No haber sido exonerado o dejado cesante de la Administración Pública nacional,
provincial o municipal, salvo rehabilitación.

Artículo 20 - Prohibiciones e incompatibilidades: No podrán integrar el Directorio:

a) Quienes con relación a otros Directores sean cónyuges, parientes por
consanguinidad en línea recta. los colaterales hasta el cuarto grado inclusive y los afines
dentro del segundo grado de parentesco.

b) Los Dircclorcs en representación del sector privado no podrán tener empico o cargo
público, remunerado o no, de carácter electivo o no, en la Nación, provincias,
municipalidades o entes autárquicos o empresas del Estado nacionales, provinciales,
municipales o mixtas excepto cargos docentes de nivel terciario o universitario.

Anfculo 21 - Quórum. Mayorías: El Directorio deberá reunirse como mínimo una vez
cada treinu (30) días, siendo el quórum para constituirse válidamente el de la mitad más
uno de sus miembros. Las decisiones se adoptarín por mayoría absoluta de miembros
presentes, computándose, en caso de empate, doble voto el del Presidente, o el de quien
legalmente lo reemplace. Se exigir'mayoría de dos tercios (23) de votos de los miembros
presentes, en los supuestos que se determinan seguidamente:

a) Actos de disposición de bienes inmuebles enajenables o de muebles registrables, o
la constitución de derechos reales sobre los mismos.

b) Confección y aprobación de los pliegos para la licitación do concesiones,
locaciones, etc., de las terminales portuarias y/o servicios portuarios o marítimos.

c) Otorgamiento y rescisión de concesiones, locaciones y permisos de uso de las
terminales portuarias en su ámbito de actuación.

d) Fijación y modificación de tarifas, tasas y multas o cargos pecuniarios.
e) Contrataciones por proyectos de ampliaciones, modificaciones o reparaciones • los

bienes inmuebles o muebles de propiedad o administrados por el CONSORCIO.
f) Aprobación del presupuesto anual , memoria. balance, inventario, cuentas, planes de

inversión y demás cuadros anexos.
g) Designación, promoción y despido del personal jerárquico del CONSORCIO.
h) Contratación de consultorías, asesoramiento y estudios tknicos o científicos.
i) Confección de la tema de profesionales que serál propuestos para la designación del

auditor cuerno.
j) Dictar y modificar el Reglamento de funcionamiento del Directorio.
k) Aprobación de reglamentaciones portuarias y de otros actos relacionados con

funciones de naturaleza pública, cuando dicha atribución le fuera expresamente delegada.

Artículo 22 - Citación. Orden del día: La convocatoria a reuniones ordinarias o
extraordinarias será efectuada a cada uno de los miembros del Directorio con una
anticipación no inferior a seis (6) días hábiles administrativos para lu ordinarias, Y. tres
(3) para las extraordinarias, con la inclusión del respectivo orden del día y mediante
notificación fehaciente. Serán nulas las sesiones que no se realicen cumpliendo tales
recaudos y/o las decisiones de temas no incluídos en el orden del día. excepto que
estuvieran presentes todos los integrantes del Directorio.

Artículo 23 - Remuneración: El cargo de Director ser, de carácter honorario respecto
del CONSORCIO, sin derecho a ningún tipo de retribución a cargo de éste, excepto el pago
de viáticos debidamente documentados.

Articulo 24 • Deberos y atribuciones: el directorio tendr' 101 siguientes deberes Y
atribuciones:

as) Administrar el patrimonio del CONSORCIO, comprar, permutar, gravar y vender
bienes y celebrar todos los actos jurídicos y contratos, conforme la legislación vigente, y
dentro de su objeto y funciones.

b) Ejercer todas las funciones que tenga a su cargo el CONSORCIO conformo lo
previsto en el artículo 71 del presente Estatuto.

e) Aprobar el presupuesto anual de gastos y recursos y los planes de inversión.
d) Aprobar anualmente la memoria. el balance del ejercicio y cuentas de inversión, las

que luego de aprobadas deberán ser remitidas a las autoridades u organismos provinciales
competentes, dentro del plazo de quince (1) días hábiles administrativos, para su
conocimiento o efectos legales que corresponda.

e) Aceptar subsidios, legados y donaciones.
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f) Nombrv, promover y remover al personal del
g) Dictar su reglamento interno de fi . . CONSORCIO.

mismo. funcionamiento, como también toda modificacin
h) Delegar facultades de su com .

superior del CONSORCIO. 1petencia en el Presidente, Directores o personal
i) Dictar las reglamenuciones que fue •

funciones. qu ueren necesarias para el mejor ejercicio de sur
j) Otorgar mandatos y poderes
le) Establecer su estructura de funcionamiento ., remunerativa y organigrama.

. Artículo 25 - Presidente. Designación. Reem . . .
ejercerá el miembro delmismo u 1 _ plazante: La Presidencia del Directorio la
Provincia de Buenos Aires, a¡,"",_"8ye en represenuci6n del Gotero de 1
rnuitoni o vacancia temporániá aj,¿Z""" un reemplazante en caso de usenei

Artículo 26 - Presidente. Atribuciones deberes: S . .
Presidente los siguientes: Y • erín atribuciones y deberes del

a) Ejercer la representación del CONSORCIO fi d d
contratos y demás instrumentos públicos O privados. rman .o to os los convenios,

b) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del Dir•MA ·c) Conv :. cono.. vocar a reuruones extraordinarias y presidirlas cuando lo idere· .
soliciten como mínimo tres (3) Directores. cons necesario o
d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y esturuturias

correspondientes,_ com? as! tambu!n e1ecutar las decisiones que adopte el Directorio.
e) Otorgar licencias al personal superior y atender la disciplina del personal del

CONSORCIO aplicando sanciones. e
f) Ordenar las investigaciones y procedimientos que estime convenientes.
g) Delegar facultades de su competencias en el personal superior del CONSORCIO, con
autorización previa del Directorio, excepto aquéllas que expresamente le hayan sido

encomendadas por el Directorio.
h) Adoptar las ~edid~ que siendo competencia del Directorio no admitan demora,

someumdolas a consideración del mismo en la sesión inmediata que deber, convocar.

Aruculo 27 - Presidente. Veto. Revisión: El Presidente podrá vetar las decisiones del
Directorio mediante expresión fundada. Podrá ejercer el veto solamente en los casos
SU1entes:

a) Destino o uso de los aportes y/o subsidios que el Estado nacional provincial 0
municipal asignaren al CONSÓRCIO. '

b) Resoluciones vinculadas a la protección y restauración del medio ambiente
portuario y marítimo en su ímbito de actuación.

c) Resoluciones que puedan afectar la salubridad o seguridad públicas, dentro o fuera de
su '1nbito de actuación.

d) Resoluciones que puedan afectar la continuidad o la generalidad de los servicios
portuarios.

e) Gastos no presupuestados mayores a dos 2)meses de ingresos del ente.
O Endeudamiento y garantías plurianuales mayores a seis (6) meses de ingresos del

ente.
g) Aprobación del plan de desarrollo a largo plazo.
El veto deber, ejercerlo durante la reunión de Directorio donde se haya tomado la

decisión, tendrá carácter suspensivo y quedará automáticamente sin efecto si no es
ratificado por el Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires
dentro de los quince días hábiles administrativos de producido.
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CAPITULO IX

Trlbunal11 ArbllralH
Aruculo 32 - Arbitradores: Lo Tbun

«bogados de mriculquienes ¡¡,""" de Arbitradores wurtn con»irui&os o
resir por lo ·subtecido n el Tul I &f i""P"s derecho. y su rroedimiento e
de la provincia de Buenos Aires. del C6digo Procesal Civil y Comercial

.Aruculo 33 • Amigables com nedorcs· . .
se m1egrar'11 con expenos en cpou ,: . Los Tribunales de amigables co_...,__idid 1esuones poruui 1arír • ..,..,,......,,_
pres ii o por•un miem~ del Directorio del CONS JU y m. tumas en nómero impar y
de las partes en conflicto y confonnado r ORCIO, ,ue no represente a los sectores
usuanos y de los prestadores de servicios lpo un nwnero igual de representanta de loagpinris nostuo $.,,77,7"res;y en4e.s.
omercial de la provincia de Buenos Aires. del Código Procea al Civil y

CAPITULO X

Dlsposlclone■ Eapeclalea

Artículo 34 • Intervención· El Pod E' . Pro .
Actividades Poruanis, o por dena3."_"Yo vincil, pedido de 1u Direcein de
di: l 1ca cualquiera de los miembros de] Din- :1sponer /a intervención del CONSORCIO 1 vu=tono, podR
Directores realicen actos O incurran en .. ' en º' supueStos en que el Directorio, 0
intervención durar4 el pao ncesa, "<]""" «gns en peligro wve de.L
od+4 caer de derive vine a2oj a';",",,""gemini, e se ne
constituido un nuevo Directorio. 1 es inistrativos, debiendo dejar

Artículo 3S • Disolu~ión. Liquidación: La disolución del CONSORCIO deberá dis-
puesta por ley de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, debi 1do ser 1norma legal lo necesario para su liquidación y destino de sus bien'es. ten preverse en a

ANEXO II

CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE QUEQUEN

ESTATUTO

CAPITULO I

Conslltuclón. Naturaleza Jurídica. Amblto de actuación.

Artículo 1 . Constitución y Natural eza Jurídica: EL CONSORCIO PORTUARIO'DE
QUEQUEN, es 1D1 ENTE DEDERECHO PUBLICO NO ESTATAL quese rige porel presente
ESTATUTO Y las normas constitucionales, legales y reglamentarias que le sean
aplicables, conforme a su naturaleza jurídica, su objeto y funciones.

Artículo 2- Ambito de acruación del consorcio: El '"1bito de actuación del ente a Jo,
efectos del cumplimiento de su objeto y funciones comprende: a) la zona portuaria de
Quequén que la Nación transfiera en dominio a la provincia de Buenos Aires en
cumplimiento del artículo 12 de la ley 24.093'-que tcndri la condición de bien del dominio
público provincial, según lo establecido en el inciso 2) del artículo 2.340 del Código
Civil- y los '1nbitos acuáticos lindantes, en los ~rminos dei arúculo 21 de la ley 24.093;
y b)el canal principal de acceso al puero.

CAPITULO VII

Auditoria Externa

Arículo 28 - Auditoría Externa: El CONSORCIO deber' contar con un servicio de Audi­
tora Extema a cargo de Contador Público Nacional inscripto en la matrícula respectiva.
Sed. designado por la Dirección de Actividades Portuarias a propuesta de una tem•
presentada por el Directorio. Los costos del servicio serán a cargo del CONSORCIO.

Artículo 29 - Informe: La Auditoría realizar, un informe trimestral y se asentará en un
libro especial que se llevará al cfc;lO, e)ev'11dose una copia del informe a la Dirección de
Actividades Poruarias Provincial.

CAPITULO vm

Actos y recursos admlnlstratlvo1

Artículo 30 - Actos administrativos: Serán exclusivamente considerados actos
administrativos, aquellas decisiones del Directorio dictadas en ejercicio de Ju funciones
de naturaleza pública que se le deleguen.

ArtJ'culo 31 - Recursos administralivos: Los recursos administrativos podrán fundarse
en cuestiones de legitimidad y/o razonabilidad del acto recurrido. Procederán los recursos
de rcconsideración, jerárquico y/o el de aluda ante el sei\or Ministro de Economía Y. de
Obras y Servicios Públicos de la Nación. previstos en la Ley Nacional de Procedimientos
Administrativos19.549, y sus modificatorias y su Decreto reglamentario, en los
supuestos de materias de poder de policía portuaria que le delegue al CONSORCIO la
autoridad porlllaria nacional. Prouder'11 los recursos del Capítulo XIIl de la ley 7.647 de
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires, contra aquellas
decisiones del Directorio sobre las materias que le delegue al CONSORCIO la Dirección de
Actividades Portuarias de la Provincia.

CAPITULO II

Capacidad, Régimen legal, Domicilio.

Ar(culo3. Capacidad Jurídica: EL CONSORCIO PORTUARIO DE QUEQUEN, en su
condición de persona jurídica de derecho pl1blic:o no estatal, con individualidad jurídica,
financiera, con1able y administr11iva, tiene plena capacidad legal de conformidad con las
disposiciones del Código Civil sobre la materia. para realizar lodos los actos jurídicos y
celebrar todos los contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Ar(culo 4° - Régimen legal: EL CONSORCIO PORTUARIO DE QUEQUEN, e su
carácter de ente de derecho póblico no estatal, esturí sujeto a lo siguiente:

a) A las normas legales de derecho público nacional o provincial, respecto de las
funciones relacionadas con intereses públicos, en especial aquellas (unciones de
naturaleza pl1blica que le sean expresamente delegadas y la administración y disposición
de las partidas presupuestarias que le destine el Estado, aplic:"1dose en.cu1nto a Ju
restantes funciones, las disposiciones del derecho privado.

b) Las decisiones que adopte el Directorio, que no impliquen ID! ejercicio de funciones
públicas, no revisten el car,cter de ac1os administrativos, no procediendo contra Ju
mismas los recursos administrativos previstos en la legislación vigente.

c) Ser, competente la justicia ordinaria provincial para entender en los asuntos
judiciales en que sea parte, en cualquier carícter que invista, excepto que por razón de la
materia o de las personas corresponda la intervención de la justicia nacional o federal.

d) Los integran1es del Directorio, a excepción do aqufüos que sean designados en
representación de los poderes pl1blicos provincial y municipal, o tendrín en cuanto a su
condición de miembros del mismo, el caríoer de funcionarios pl1blicos, ri¡iendo respocto
de ellos las reglas del mandato.

e) El personal se regir' por las disposiciones del régimen legal del contrato de trabajo
y la convención colectiva que les sea de aplicación.

O Confeccionar, y aprobar, su presupuesto anual de gastos y recuno1, los planes de
inversión, la memoria y balance del ejercicio y cuentas de inversión.
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~Responded por sua oblipciona excluaivamerue con ,u pairirnonio y recuno■ yZ.'2"";2 e« -taeevi6s +error-iá

Arulo 5° - Aportes y subsidios estatales: Los apores o subsidios que el Estudo
nacional, provincial o municipal asigne al ente para aplicar a fines específicos, en
especial al dragado y balizamieruo del cma1 principal de scceso comprendido en su ímbito
de actuación,no serán ruaceptible1 de medidas cautelares o de ejecución por 1ercero1 y
e■tarm sometidos al contralor de los organismos esiatalu peninenies.

· Artículo 61 • Domicilio: EL CONSORCIO PORTUARIO DE QUEQUEN tiene su
domicilio a lodos los efectos legales, en el puerto de Queqllffl, determinado en el artíc:ulo
21 del presente Esuruto, provincia de Buenos Aires.

CAPITULO ID

Objeto 1 runclonH

Arculo 7- Objeto y funciona: EL CONSORCIOPORTUARIODEQUEQUEN, tendrt
por objeto y serin sus fwlcionea:

a) Administrar y explotar el puetto de Quequm, otorgando las concesiones,
locacionc■, permisos o derechos reales de anticresis, conforme al régimen legal
re■peclivo vigente, para la explolaci6n comercial. indualrial o recreativa de las terminales
ponuariu o muelles existenteso que se construy111 en ru únbíto de actuación. .

b) Ejercer los derechos que le corre■pondan como concedente, locador• o en cualquier
oiro ca-kter, de lu explol&Ciones mencionadas en el inciso anterior.

c) Administrar y presw por 1í o por terceros los servicios a los buques y a lu cargas,
en aquellas 1erminale1 ponuaras o muelles que transitoriamente no hay111 •ido otorgadu
p.. 1\1 explota.ción • particulares.

d) Administrar y prestar por IÍ o por terceros, los servicios a los buques o aneíaclOI
navales en los muelles que el CONSORCIO conserve, a los fines de amare para aquéllos
que prestan tareas de auxilio o apoyo a la navegación o actividad portuaria comercial,
indwlrial de trllllporle de pmonu y/o turúticu en su "11bito de ac1Uaci6n.

e) Elaborar un proyecto de plan regulador del puerto , planificando lll desarrollo futuro
deruro de 1u únbilO de actuaci6n, dando la intervención que corre,pcmda a la autoridad
portuaria competente.
f Autorizar la construcción de terminales portuarias en su ámbito de actuación, ya

sean comerciales, industriales o recreativas en general, otorgando oportunamente la
habilitación para su funcionamiento.

E) Planificar, dirigir y ejecutar por 1í o por tercero, el dragado y balizamiento del
puerto de Quequén y del írea de actuación del CONSORCIO y la conservación de la torre
mareogrífca, sin perjuicio de lo ulablecido en la ley 19.922.

h) Celebrar convenio, con entes públicos o privado,, argentino, o extranjeros, de
cooperación y de asistencia técnica o cientlfica para el cumplimienlO de su objeto y
funcione■•

i) Coordinar los distintos servicios portuarios que se prc■ten a la navegación, a los
buques y a las cargas por las reparticiones oficiales y por los particulares, en especial los
servicios esenciales de remolque, maniobra y practicaje.

j) Ejercer en 1u '1nbil0 de &c1Uación lu funcione, pdblicu de fiscalización y control
en lu materiu que se le deleguen.

k) Colaborar denlro de 1u '1nbil0 de actuación en la aplicación del Convenio
Internacional para prevenir la contaminación por los buques, de Londre1 de 1973,
Pro10colo1 anexo, y Pro10eolo de 1978, ratificados por la Repáblica Argentina por ley
24.089, en coordinación con la Prefectura Naval Argentina, respecto de lu atribuciones
que la citada norma legal le confiere, celebrando con esa autoridad marítima los convenios
nec:uario1 a esos fines.

l) Denunciar los setos y conducw previ1to1 y reprimido• por la ley de Deíen11 de la
Competencia (ley 22.262), cometidos en su ímbito de actuación por los prestadores de
servicios, colaborandoen lo que sea peninen ie con la autoridad de aplicación de la misma.

m) Constituir tribunales arbitrales de arbitradorc■ y de amigables componedores, que
actuarán dentro de su ímbito geográfico para intervenir en los reclamos que los usuarios o
prestadores de servicios sometan a la decisión de tules tribunales arbitrales, por los
conflictos que se susciten entre los mismos, como también de conflictos con el
CONSORCIO, conforme lo previ110 en el Capí1ulo IX del pre1en1e E1tatul0.

n) Arbílrar 101 medio• conducente,, dic1ando lu medidu apropiadu, tendientes •
optimizar la eficiencia de los servicios portuarios en 1u "'1bil0 de acwación, a los efectos
de reducir los costos portuarios.

CAPITULO IV

Patrimonlo y régimen financiero

Artículo s• . Pllrimonio: El palrimonio y los recursos del CONSORCIO PORTUARIO
DE QUEQUEN NI corutiluym e inte¡rar'11 con:

a) Los bienes de cualquier carácter que 10 le transfieran en propiedad para el
cumplimienlO de IUI ÍIJICI.

b) Los impores de los cánones y turifas que perciba de los concesionarios, locatarios,
permisionarios y/o titulares de derechos de anticresis de las terminales portuarias o
muelles con destino comercial, i111taladu o que se corutruyan en su mbito de acwación.

c) Las turifu que perciba de los titulares de las terminales portuarias industriales o
recreativas en general, construidu en su ámbito de actuación.

d) Las urifas por servicios que preste as la navegación, a los buques o a las cargas, que
realice par »f o por terceros,

e) Lu wu que cobre por el servicio de mantenimien&o y profundización del dra¡ado
de lo1 canalu exiaLenlCJ en ,u '1nbil0 de ac1uaci6n.

O Lu IUU que cobre por el ,ervicio de dra¡ado--en lu 1.0nu de maniobru, ICCelO y
sitios.
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g) Lo1 impones de 1u multas, recargos e intereses que se apliquen a los
concesionarios, locatarios, pemisionarios o titulare■ de derecho de anticresis de lu
instalaciones ponuariu por el incumplimienio de sus obligaciona.

h) Los importes que en concepto de indemnización perciba por los los datos y
perjuicios causados en las instalaciones portuarias a su cargo y bienes que integran su
palrimonio.

i) Lo, imporlel que en COnceplO de indemnización perciba por los daos y ¡,ajuicia.
producidos por tercero, al medio ambiente marítimo de ,u únbito de actuación, ya sean
provenienies de buque■ o artefactos navales o de actividades terrestres que se encuentraa
ubicadas dentro o fueradel mencionado lmbilO.

j) Todo otro recuno que corruponda ingruar al patrimonio del CONSORCIO y los
bienes de cualquier carM:ter que adquiera en el fu111ro con el producido de IUI ingreso,. ·

k) El importe de los subsidios, legados y donaciones que reciba, o los bienes de
cualquier naturalezaque ingresen como tales.

1) Loa apones que los sectores privados con .representación en el Directorio deban
e!ectuar por habene uf decidido o para hacer frente al déficit que se produzca o a lu
oblipcionu que excedan la capacidad oconómica o financiera del ense.

Arculo9 - Proporcionalidad de la tusa de dragado: La Lasa prevista en el inciso e) del
arculo 8° del presente Es!atulO guardar'proporcionalidad invena con loa aponea a que e
hace referencia en el anículo .s•.

Areulo 10 - Régimen financiero: EI CONSORCIOpercibirá, administrará y dispondrá
de sus recunos económicos y financieros, los que deber aplicar exclusivamente al
cumplimiento de lll objeto y funcione■, 1e¡ón lo determine su presupuesto anual y
conforme lo previsto en el presente Esuruto, sobre la uignación de los resultados de los
respectivo, ejercicios económicos.

Artículo 11 • Ejercicio pre1upue1tario. Alignación de utilidade1: El ejercicio
pre■upuestario del CONSORCIOcomprender,deldeel día 11 de enero al día31 de diciembre
de cada al\o, debiendo confeccionar y aprobar la Memoria, el Balsnce del ejercicio,
Inventario, Cuenta de lnveraión y demú cuadros anexos dentro de los ciento veinte (120)
díu de vencido el ejercicio respectivo. Las utilidades realizadas y liquidas de cada ejercicio
preaupueatario, ser"1 invenidu en el únbito de actuación del CONSORCIO. Ello
conforme • lo siguiente: as) A reservas en previ1ión de déficit y quebrantos; b) Para
ejecución de obru de ampliación de la inlraestructura portuaria; c) Para la adquisición de
bienes muebles e inmuebles necesarios para sus funciones; d) Par la capacitación laboral
del personal de la actividad ponuaria en general, en los avances técnicos que se produz.c111
en la misma; e) Para asistencia, estímulo y capacitación del penonal del CONSORCIO.

CAPITULO V

De la documentaclóa y contabilidad

Artículo 12 - Documentación. Róbrica: Los libros y demú documentación
institucional, administrativa y coniable del CONSORCIO deberá encontrarse rubricado,
por la Dirección de Personu Jurídicu de la Provincia de Bueno, Airea.

Artíc:ulo 13 - Documentación. Enumeración: La Dirección de Penonu Juridicu de la
Provincia de Buenos Aire■ determinar, qui libro• y documenlación in1titucional,
administrativa y contable deber, llevar el CONSORCIO, aplic'-ndon en lo peninente y
adecuado a la naiuraleza jurídica de la misma, Ju dispo1icione1 del Código de Comercio
(artículo 43 al 67) y lu dispo1icione1 de la Ley de Sociedades Comercialea 19.950
(artículos 61 al 6.S).

Artículo 14 - Tí1ulo ejecutivo: Los certificados de deuda que emita el CONSORCIO,
debidamenle firmado• por el Preaidenle del Directorio y el Gerente General, o 1u1
respectivos reemplazantes legales, por los distintos importes de los conceptos previstos
en el artículo 8 del presente Estatuto, con más sus acreencias serán título ejecutivo
habililan1e para reclamar el cobro de la deuda en juicio ejecutivo y faculw"1 al
CONSORCIO para requerir judicialmente las medidas cautelares auioriudu por los
Código• y leyes procesales pertinentes, como u( tambi6n, aquellu medidu cautelarea
previstas en la Ley de Navegación 20.094.

CAPITULO VI

Directorio

Ar(culo 15 - Directorio: EL CONSORCIOPORTUARIODE QUEQUEN aer, dirigido y
administrado por un Directorio integrado por nueve (9) miembro,, que durar"1 tres (3)
ailoa en sus funciones, pudiendo ser nuevamente designados al vencimiento de 1U1
mandatos, sin Hmile de período,. Asimismo, loa represenlantea del sector privado y
1indical podr'11 ser removidos de su cargo anle1 del vencimiento de 1u mandato a pedido
fundado de las entidades que los propusieron. por lu causales que determine el Reglamento
lnlemo de funcionamiento del Direciorio. En este cauo deberín designar su reemplazante,
que complclid el período de mandalO del reemplazado, dentro de los cinco (5) díu hjbiJea
administrativos de efcc1iviuda la remoción.

Artículo 16 - Integración: El Directorio se inegrarí de forma siguiente:

a) Un miembro en repreaenlación del dobicmo de la Provincia de Buenos Aires,
dcaignado por el Poder Ejecutivo Provincial.

b) Un miembro en rcpre1en1aci6n de la Municipalidad del Panido de Necochea.
deai¡nado por ,u Departamenro Ejecu1ivo.

c) Dos miembros en representación de las asociaciones sindicales con peronería
aremial de 101 trabajadores del quehacer portuario y/o vinculados a la actividad que
realiza en el imbito de ac1uaci6n del CONSORCIO.

d) Un miembro en representación de las auociciones u organismos privado.que
nuclean a los productores primarios de lu mercaderíu que e operan en lu inatalacione1
ponuariu en el mbito de actuación del CONSORCIO.
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e) Un miembro en representación de las asociaciones u · •
nuclean a quienes comercializan !u men:aderíu e se 'Ol'pniamoa ¡_mv~ que
portuarias del ámbito de actuación delCONSORCq """ operan en las instalaciones

D Un miembro en representación de lu uociacionea u or · •
nuclean a las empresas sumadoras que operan regular numos privados que
del ubio de et@ación del coNsóRcIo, a¿,, ,""?"n lw insuliones oruaris

los representantes de las mismas en el orden1ea. tones u organismos que nuclean
g) Un miembro en representación de las asociaciones u organismos ivador

nuclean a los conces1onano1 y/o pennisionarios de !u tenn' ¡ Po al qu
portuariu · ¡ • d •. ma e1 e mal ac1onea
CONSOpe-,-,"cales e industriales comprendidas en el imbito de actuación del

2yw Imiembro en ,eprcsentación de !u asociaciones u organismos privados que
nuciean a . as empresas prestatarias de servicios ponuarios y/o marítimos y/o de a O a
la navegación que operen en el ámbito de actuación del CONSORCIO. POY

. Artículo 17 • Dcsignació~ de los Directores por los sectores privado y sindical: Los
Directores por el sector privado y sindical serán designados por las asociaciones
legalmente constituidas representativas de la actividad dentro de los veinte (20) días
h6bile~ adm1mstra11vos .contados desde el momento en que les sea fehacientemente
requerido por la Dirección de Actividades Portuarias Provincial, la que deberá, además,
analizar_ los títulos de los representantes y aprobar su designación. Vencido el plazo
establecido sin haberse concretado la nominación por parte de las asociaciones
correspondientes, la citada autoridad provincial procederá a efectuarla de oficio. La
designación del representante para la integración del Directorio del Consorcio implica
para el sector reprcsenllldo su responsabilidad por la integración de los apones a que alude

inciso l) artículo 8°. Dicha responsabilidad subsistir, aun cuando la entidad respectiva
no formule en tiempo y forma la designación de reemplazante en caso de vacancia de su
representante por cualquier motivo.

Artículo 18 - Controversias en materia de representación: E! Poder ejecutivo
Provincial, o el órgano en quien delegare dicha facultad, resolverá en instancia única las
controversias que se suscitaren respecto de la representación del sector privado o sindical
sin perjuicio de la vía judicial recursiva que corresponda.

En caso de existir propuestas de distintas asociaciones representativas de una misma
actividad y/o propuestas de personas que excedan el número de cargos a cubrir, deberán
tenerse en cuenta la antigüedad en su constitución de las entidades que efecn1an la
propuesta, la mayor continuidad y trayectoria acreditadas en la actividad gremial
empresaria, el mayor grado de representatividad del sector, número de asociados y/o entes
adheridos a la entidad; debiéndose además merituar especialmente el conocimiento,
experiencia o formación profesional en el quehacer portuario y/o marítimo que los
distintos candidatos propuestos posean del puerto de Quequén.

Ariculo 19 - Requisitos: Para ser Director se requiere:

a) Ser argentino nativo o naturalizado, mayor de edad y constituir domicilio en el
Partido de Necochea, provincia de Buenos Aires.

b) No tener pendiente proceso criminal o correccional por delito doloso, no haber
sido condenado por igual delito a pena privativa de liberud o de inhabilitación. ni ser
fallido o concursado civil o comercialmente.

c) No haber sido exonerado o dejado cesante de la Administración Póblica Nacional,
Provincial o Municipal, salvo rehabilitación.

Ar(culo 20 - Prohibiciones e incompatibilidadea: No podr6n integrar el Directorio:

a) Quienes con relación a otros Directores sean cónyuges, parientes por consaguinidad
en línea recta, los colaterales hasta el cuanto grado inclusive y los afines dentro del
segundo grado de parentesco.

b) Los Directores en representación del sector privado no podrú tener empleo o cargo
público, remunerado o no, de caríoter electivo o no, en la nación, provincias,
municipalidades o entes autúquicoa o empresas del Estado nacionales, provinciales,
municipales o mixtas excepto cargos docentes de nivel terciario o universitario.

Aruculo 21 - Quórum. Mayorías: El Directorio deber'reunirse como mínimo una vez:
cada treinta (30) días, siendo el quórum para constituirse v6lidamente el de la mitad mú
uno de sus miembros. Las decisiones se adoptarú por mayoría absoluta de miembros
presentes, computándose, en caso de empate, doble voto el del Presidente, o el de quien
legalmente lo reemplace. Se exigir6 mayoría de dos tercios (2/3) de votos de los miembros
presentes, en los supuestos que se determinan seguidamente:

a) Acos de disposición de bienes inmuebles enajenables o de muebles registrables, o
la constitución de derechos reales sobre los mismos.

b) Confección y aprobación de los pliegos para la licitación de conceaionea,
locaciones, etc., de las terminales portuarias y/o servicios ponuarios o marítimos.

c) Oorgamiento y rescisión de concesiones, locaciones y permisos de uso de las
terminales portuarias en su ímbito geográfico.

d) Fijación y modificación de tarifas, tasas y multu o cargos pecuniarios.
e) Contrataciones por proyectos de ampliaciones, modificaciones o reparaciones a loa

bienes inmuebles o muebles de propiedad o administrados por el CONSORCIO.
D) Aprobación del presupuesto anual, memoria, balance, inventario, cuentas, planes de

inversión y demás cuadros anexos.
g) Designación, promoción y despido del personal jerárquico del CONSORCIO.
h) Contratación de consultorías, asesoramiento y estudios técnicos o científicos.

. i) Confección de la terna de profeaionalea que ser6n propue1101 para la designación del
auditor extemo.

j) Dictar y modificar el Reglamento de funcionamienro del Directorio.
k) Aprobación de reglamentaciones ponuarias y de otros actos relacionados con

funcionea de naturaleza pública, cuando dicha 11tribución le fuara expruamenle dele¡ada.

Anículo 22 • Cit.ac:5:;. Orden del día: La convocatoria a reuniones ordinarias o
extraordinarias ser, efecLuada a cada uno de loa miembros del Directorio con una
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anticipación no inferior a seis (6) díu h6bilea administrativos lu . .
(3) para lu extraordinariu con la inclusión del · pera ordinariu. y tea
notificación fehaciente. Serin nulas lus respectivo orden del día y mediante

dr sesiones que no se realicen cur liend +1rcc:au_ os y/o las decisiones de lemas no incluidos en el orden del dímp i o ...._
estuvieran presentes todos los integrantes del Directorio. a, excepto que

Anículo 23 - R~uneración: El car¡o de Director sen de car6ccer honorano
de1 coNsoRcIO, +in derecho ninrn so de renibcin + ero dee,[_"m""???
de viáticos debidamente documentados . PO pago

/culo 24 - Deberes y atribuciones: EI Directorio tendrá los siguientes deberes yatri uciones: 'M"

. a) Administrar el patrimonio del CONSORCIO, comprar, permutar gravar y vender
Pienes y celebrar todos los cos jurídicos y contratos, conforme la legislación vigente, y
entro de su objeto y funciones.

b) Ejercer todas las funciones que tenga a su cargo el CONSORCIO conforme lo
prevuto en el artículo 71 del present.e Estatuto.

c) Aprobar el presupuesto anual de gastos y recursos y los planes de inversión.
d) Aprobar anualmente la memoria, el balance del ejercicio y cuentas de inversión, las

que luego de aprobadas deberán ser remitidas a las autoridades u organismos provinciales
competentes, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, para su
conocmuento o efectos legales que correspondan.

e) Aceptar subsidios, legados y donaciones.
f) Nombrar, promover y remover al personal del CONSORCIO.
) Dicur su Reglamento Interno de funcionamiento, como también toda modlfic:acic!n

al mismo.
h) Delegar facultades de su competencia en el Presidente, Directores o personal

superior del CONSORCIO. '
i) Dicur las reglamentaciones que fueren necesarias para el mejor ejercicio de sus

funciones.
j) Otorgar mandaros y poderes.
k) Establecer su estructura de funcionamiento, remunerativa y organigrama.

Ar(culo 25 - Presidente. Designación. Reemplazante: La Presidencia del Directorio la
ejercer, el miembro del mismo que lo integre en representación del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, quien designar, un reemplazante en caso de ausencia
transitoria o vacancia temporaria del cargo.

Anfculo 26 - Presidente. Atribuciones y deberes: Serán atribuciones y debaea del
Presidente los siguientes:

a) Ejercer la representación del CONSORCIO, firmando todos los convenios,
contratos y demú inslnlmentos pdblicoa o privado,.

b) Convocar y presidir las reuniones ordinariu del Directorio.
c) Convocar a reuniones extraordinarias y presidirlas cuando lo considere necesario o

lo soliciten como mínimo tres (3) Directores.
d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y estatutariu

correspondientes, como uí tambi6n ejecutar Ju decisiones que adopte el Directorio.
e) Otorgar licencias al personal superior y atender la disciplina del personal del

CONSORCIO aplicando sanciones.
O Ordenar las investigaciones y procedimienro, que estime convenientes.
g) Delegar facultades de su competencia en el personal superior del CONSORCIO, con

la autorización previa del Direcrorio excepto aquéllas que expn¡amenie le hayan sido
cncomcndlldas por el Directorio.

h) Adoptar las medidas que siendo competencia del Directorio no admitan demora.
sometiéndolas a consideración del mismo en la sesión inmediata que deberá convocar.

Ar[culo 27 - Presidente. Veto. Revisión: El Prcsidente podr6 vetar las decisiones del
Directorio mediante expresión fundada. Podr6 ejercer el veto solamente en 101 casos
siguientes:

a) Destino o uso de los apores y/o subsidios que el Estado nacional, provincial o
municipal asignaren al CONSORCIO. . . . .

b) Resoluciones vinculadas a la protección y restauración del medio ambiente
ponuario y marítimo en su ámbito de actuación._ . .

c) Resoluciones que puedan afectar la salubridad o seguridad públicu, dentro o fuera de
su ámbito de actuación.

d) Resoluciones que puedan afectar la continuidad o la generalidad de los servicios
porLuarios.

e) Gastos no presupuestados mayores a dos (2) meses de ingresos del ente.
O Endeudamientos y garantías plurianuales mayores a seis (6) meses de ingresos del

ente.
g) Aprobación del plm de denrrollo a largo plazo.

El veto deber ejercerlo durante la reunión de Directorio donde se haya tomado la
decisión, tendrá carácter suspensivo y quedará automáticamente sin efecto si no e#
ratificado por el Ministro de Obru y Servicius Póblicos ~ la ProvlllCla de Buenos Airee
dentro de les quince días hábiles administrativos de producido.

CAPITULO VII

Audltorf• Externa

Arículo 28 - Auditoría externa: El CONSORCIO deber6 contar con un servicio de
Auditoría Externa a cargo de Contador Público Nacional inscripto en la matrícula
respectiva. Ser6 deai¡nado por la Dirección de Acividades Portuarias a propuesta de una
lema presentada por el Directorio. Lo1 costos del servicio serín a car¡o del CONSORCIO.
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Artículo 29 - Infonncs: La Audi!orla ru1iz.an mi ·libro especial que se llevarí l :fe:to , el/_ torme trimestral y e uenurí en un DEPARTAMENTO DE SALUD Y ACCION SOCIAL
Actividades PortuariasP¿. ¿""elevindoe una copia del informe a la Dirección de

Lnc1. • jl>ECRETO 2.561 • La Plua, 11-7-93

CAPITULO VIII

Actos y recursos administrativos
Reconócese en el Ministerio de Salud y Acción Social los servicios prestados y deúsn­

en el Ministerio de Salud y Acción Social, a Prez Alberu y olrOs.

. . . DEPARTAMENTO DE LA PRODUCCION
Artículo 30 - Actos administrativos: Serín exclusivamente considerados actos

deadminislr&llvos, ~uellas decisiones del Directorio dictudas en ejercicio de las funciones DECRETO 2.569 - La Pluu, 1-7-93 - Expe. N' 2.752-237/92
naturaleza pdblica que se le dele¡uen. /- ·

Reasignase, por cambio de agrupamiento, a partir de la fecha de notificación de la presen te,
en Jurisdicción V. Ministerio de la Producción- Iem 7- Dirección de Desarrollo Forestal y Re­
cursos Naturales, Categoría 7, C6digo 4-0208-XII-3, Dibujante "D", Agrupamiento Personal
Técnico, l agente Gabriel Alejandro Cena.

CAPITULO X

CAPITULO IX

Artículo 31 • Recursos administrativos: Los recursos administrativos podrán fundarse
en cuestiones de legitimidad y/o razonabilidad del acto recurrido. Proc:ederm los rcc:ursos
de reconsideración, jerárquico y/o el de alzada ante el seorMinistro de Economía y de
Obras y Servicios Públicos de la Nación, previstos en la Ley Nacional de Procedimientos
Administrativos 19.549, y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario, en los DEPARTAMENTO DE GOBIERNO y JUSTICIA
supuestos de materias de poder de policía portuaria que le delegue al CONSORCIO la
autoridad portuaria nacional. Procederán los rcc:ursos del Capítulo XIII de la Ley 7.647 de/DECRETO 2.570 - La Plata, l'-7-93
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires, contra aquellas
decisiones del Directorio sobre las materias que le delegue ! CONSORCIO la Dirección de Modificase el artículo 1° del Dcreto N 2.21793 el que quedará redacudo de la siguiente
Actividades Portuarias de la Prov111ctL manera: ~sígnase ni sellor Subsecretario de Asuntos Municipales don Raúl Albero Femíndez

Y al Coordinador del Proyecto Nordelu para desarrollar actividades en laRegión D lle de France,
las que sc han previsto tengan una duración de diez días a parir del 1° de julio de1993, según
cronogramade trabajo convenido con representantes de dicha rcgi6n.

Tribuales Arbitrales
/ECRETO 2.571 - La PIaa, 2-7-93

Artículo 32 - Arbitradores: Los Tribunales de Arbitradores estarán constituidos por
abogados de la matrícula, quienes resolverán conforme a derecho, y su procedimiento se Autorizase a anticipar a la Asociación Civil Universidad del Salvador, la suma de pesos
regir'por lo cs1&blcc:ido en el Título II del Libro VI del Código Procesal Civil y Comercial cuarenta y un mil setecientos cuarenta y dos ( S 41.742), con cargo de rendición de cuen­
de la provincia de Buenos Aires . tas, a fin de continuar con el desarrollo de los objetivos fijados por el Convenio aprobado

por DecretoN 1139 de fecha4 de mayo de 1992.
Artículo 33 - Amigables componedores: Los Tribunales de amigables componedores

se iniegrar'1t con expertos en cuestiones ponuarias y marítimas en número impar y /DECRETO 2.574 - La Plata, 2-7-93
presididos por un miembro del Directorio del CONSORCIO, que no represente a los
sectores de las partes en conflicto y conformado por un número igual de representantes de Suprúncse en la Planu Permanente por Unidades Estructurales un cargo e incorpórese en
los usuarios y de los prestadores de servicios, los que resolverán según su saber y la Jurisdicción II, Gobernación, Secretaría de Seguridad, Dirección General de Administra­
entender. Se regiran tumbién por lo establecido en el Título II del Libro VI del Código ción, Departamento Auditoría (1) cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Cate­
Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires. gora 4, C6digo 3-0000-XIV-4 y desígnase en la Jurisdiccion D, Gobernación, ltcrn 27,

Secretaría de Seguridad, Dirección General de Administración, Departamento Auditoría a
partir del 1 de junio de 1993 a don Coronel Aldo Daniel.

DIsposiciones Especiales · ..A>ECRETO l.575 • La Plata, 2-7-93

Arculo 34 - Intervención: El Poder Ejecutivo Provincial, a pedido de la Dirección de
Actividades Portuarias, o por denuncia de cualquiera de los miembros del Directorio, podrá
disponer la intervención del CONSORCIO, en los supuestos en que el Directorio, o
Directores realicen actos o incurran en omisiones que pongan en peligro grave al ente. La
intcrVcnción durar, el plazo necesario para la regularización de la situación, el que no
podrá exceder de ciento veinte (120) días hábiles administrativos, debiendo dejar
constituido un nuevo Directorio.

Desígnase en la Jurisdicción II, Gobernación, ltcrn 27, Secretaría de Seguridad, a partir
del 16 de abril de 1993 Asesor de Gabiente con rango de Director a don Briasco, Gabriel
Horacio.

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA

/DECRETO 2.576 • La Plau, 2-7-93

Aruculo 35 - Disolución. Liquidación: La disolución del CONSORCIO debed ser dis- Apruébase en la Jurisdicción VID, Fiscalía de Estado, la programación de tareas en hora-
puesta por ley de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, debiendo preverse en la rio extraordinario de labor pan los meses de agosto, septiembre y octubre de 1993.
norma legal lo necesario para su liquidación y destino de sus bienes.

¡DECRETO l.577 - La Plata, 2-7-93 - Expe. N 2211-86.566/92
EEZTTT-"72EEEELEE-E"E:ZEZEEEEFE7FEFE2Y=mTFE±FFTETI

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Recházase el recurso de revocatoria interpuesto en las presentes actuaciones por el Pre­
fecto Mayor -Escalafón Profesional- de la Jurisdicción III, Ministerio de Gobierno y Justi­
cia, Iem 16, Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires, doctor Juan Culos
Dorio.

DECRETOS PUBLICACION EXTRACTADA

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO V JUSTICIA

Recházase el reclamo fonnulado en las presentes actuaciones por el ex-agente de la Ju­
Reubfcase por cambio de Agrupamiento, en un cargo dél Agrupamiento Profesional, Có- risdicción III, Ministerio de Gobierno y Justicia, Iem 08, Dirección de Impresiones del

digo 50000-XIV-4- Abogado Categoría 08-al agcnt.e de laDirección Provincial deRentas del Estado y Boletín Oficial Antonio Manuel Leonforte.
Ministerio de Economía. Jorge Emilio Bona. L

DECRETO 2.580 - La PIau, 2-7-93 - Expe. N 2217-3708/92

/DECRETO 2.546 - La PIaa, 1-7-93 - Expte. 2.200-12.864/93. . j DECRETO 2.578 - La Plata, 2-7-93 - Expte. N• 2211-120.783/93 alcance 1•
Declárase de Interés Provincial la Primera Jornada Latinoamericana. y laVI Jomada Nacio-

nal de Criminalística que se realizará en la ciudad deMar del Plata, partido de General Pueye- Recházase el recurso de apelación interpuesto en las presentes actuaciones por el Al-
dón. los días 8, 9, 10 y II de noviembre de 1993. calde -Escalafón General- de la Jurisdicción III, Ministerio de Gobierno y Justicia, Iem

• • 16,Servicio Penitenciario de laProvincia de Buenos Aires Luis Héctor Consul.
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA /

DECRETO 2.579 - La PIau, 2-7-93 - Expe. N 2206-2287/91 y agregados.
/DECRETO 2.558 - L Plata, 1-7-93 - Expte. 2.306-23.743/93.

Reconcese los servicios prestados interinamente a partir del 1 de julio de 1991y hasta
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS la fecha del presente acto administrativo y desígnase interinamente., a partir de la fecha del

presente acto administrativo en el cargo de Supervisor del Arca Valores y Revisión Valo­
DECRETO 2. 567 -La Plaa. 11-7-93 - E x pe. N 2416-1618/90 -Alcance I res, al agente Luis Leonardo San Juan.

Reconócese en la Jurisdicción 07 -Ministerio de Obras y Servicios Públicos- Carácter 2 - ECRETO 2.581 - La Plata, 2-7-93 - Expe. N 2217-494993
Iem 2 "Instituto de la Vivienda", en csrM:ter de legítimo abono la bonificación cstatuída por e(u
a(culo 23 inciso a) de la Ley 10.430 y su Decreto Reglamen~~ N91227/87 (f.O. Ler N• Recon6cense los servicios prestados interinamente a partir del 6 de enero de 1993
10.944) parir del día 1 de febrero de 1988 y husu el día 1dejunio de 1993, fecha a parir de hasta la fecha del presente acto administrativo y desígnase interinamente a partir de la fe­
la cual se producirá su cese en el cargo para acogerese a los beneficios de lajubilación de con- cha del presente acto administrativo el cargo de Encargado de Tumo de la Sección Lmpre­
formidad con los términos del anículo 17 de la Ley N'l' l.184, en favor del agenteNieto, Luis sión Valores al agente Wlter Jorge Zapa ta Dirección de Impresiones del Estado y Boletín
Adel. Oficial.


